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     lo Tijará 

  

Accioniata Capital capital capital números 

i Suscrito pegado PEQAT=e en un año de acciones 

nqui Maria Contante / 

  

    

so 25 25 10 
E 

Segundo Hinta  / 50 25 25 10 

Anqel Toapanta , El 23 25 19 

dosé Yanguicela É 50 25 25 10 

Lariox Laiza / 7 se 25 25 10 
E 

Segundo Toapanta / 50 25 25 10 - 

Jaime Thangoluias / 50 25 2% 10 

¿ 
José Guamán ! so 25 25 10 

Luis Yánez 7 50 25 25 10 

Manuel Ouicaliguin ¡ so 25 25 10 

Fernando Guicaliquin ¿ so 23 25 10 

José López 2 5 25 25 10 
f / 

Willian CTarua Í , 50 25 23 10 

Nelson Buinaluiga / 56 25 25 10 

Frerddy Uziza so 23 25 10 

Victor Toapan o 50 25 23 10 

César Sualote Í 30 23 25 10 

José Salazar o su 25 - 235 10 

Jorge Fajarád 50 25 23 - 10 
5 E 

/ / 
María Ds Lodrdss Cevallos Í se z5 25 10 

TOTAL: 1000.00 500,00 350,00 200 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 7036960 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: ERAZO HERRERA AMILCAR FERNANDO 

Fecha Reservación: 28/12/2004 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SANTUARIO DE ALOASI S.A. ALOASISA 

Aprobado 1087450 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL : 28/03/2005 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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   QUITO, 28 DE DICIEMBRE DEL 2004 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de la 
compañía en formación la cual se denominará “SANTUARIO DE ALOASI S.A. 
ALOASISA ” por un valor de USD 500,00 (QUINIENTOS DOLARES CON 
00/100) que han sido depositados a nombre de las personas que a continuación 

detallamos: 

NOMBRE ACCIONISTAS CAPITAL PAGADO 

CONSTANTE ANGEL MARIA USD 25.00 
MINTA PULLUPAXI SEGUNDO FIDEL USD 25.00 
TOAPANTA TOAPANTA ANGEL ELIAS USD 25.00 
YANGUICELA TOCTAGUANO JOSE DOMINGO USD 25.00 
CAIZA ESCOBAR CARLOS ALFREDO USD 25.00 
TOAPANTA SEGUNDO JOSE MARÍA USD 25.00 
CHANGOLUISA VEGA JAIME RODRIGO USD 25.00 
GUAMAN SILVA JOSE LUIS USD 25.00 
YANEZ VILLEGAS LUIS OSWALDO USD 25.00 
QUICALIQUIN USHINA MANUEL USD 25.00 
QUICALIQUIN USHINA FERNANDO o USD 25.00 
LOPEZ TOAPANTA JOSE SALVADOR USD 25.00 
CARUA TITUAÑA WILLAN PATRICIO USD 25.00 
QUINALUISA CAISA NELSON DAVID USD 25.00 
CAIZA GOMEZ FREDY GIOVANY USD 25.00 
TOAPANTA PADILLA VICTOR HUGO USD 25.00 
GUALOTUÑA MORALES CESAR OLMEDO USD 25.00 
SALAZAR IMBAQUINGO JOSE VICENTE USD 25.00 
FAJARDO LOPEZ JORGE USD 25.00 
CEVALLOS ROCHA MARIA DE LOURDES USD 25.00 

TOTAL USD 500.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de 
los administradores de la nueva Compañía una vez que esta haya quedado debida 
y legalmente constituida y luego de que se presenten al Banco los documentos 
debidamente insgfitos; y comunicación o certificado dirigido y conferido por el 
Organismo corréspondiente, que acredita que la Compañía ha terminado su 
trámite de constitución y puede retirar los dineros depositados en Cuenta de 
Integración de Capital. 
Si la referida Compañía no llegara a constitpirse, el depósito efectuado en la 
cuenta especial ¿¿ Integración de fapital, será reintegrado al (los) depositante (s) 
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Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de CANES 
denominada "SANTUARIO DE ALOASI S.A. ALOASISA”, c domicilio e 
el Cantón Mejía, Parroquia Aloasí, Provincia de Pichincha, han soNtitado”a 

CONSEJO NACIONAL A 

  

DE TRANSITO Y Doo 
TRANSPORTE TERRESTRES l 

RESOLUCION No. 017-CJ-017-2004-CNNT 

CONSTITUCION JURIDICA o 
EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y a 

TRANSPORTE TERRESTRES SN a 

  

     A 

CONSIDERANDO: 

50 
E
S
 

este Consejo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la siguiente 

nomina de VEINTE (20) integrantes de esta naciente sociedad: 

p
p
"
.
 

e
r
 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

20. 

la Comp ñía de Transporte de Carga Liviana denominada "SANTUARIO DE 

CONSTANTE ÁNGEL MARÍA 

TOAPANTA PADILLA MARCO RODOLFO 
MATABAY TOAPANTA JOSE ANTONIO 

GUITA QUICALIQUIN SEGUNDO EDGAR 
PILATAXI MOSQUERA JUAN MANUEL 
CALAPIÑA QUISHPE SEGUNDO CESAR 

MASAPANTA MASAPANTA JUAN DE DIOS 

MOLINA WISON ERNESTO 

TOAPANTA PADILLA VICTOR HUGO 

FAJARDO LOPEZ JORGE 

QUICALIQUIN USHIÑA FERNANDO 

YANEZ VILLEGAS LUIS OSWALDO 

CEVALLOS ROCHA MARIA DE LOURDES 

GUALOTUÑA MORALES CESAR OLMEDO 
TOAPANTA TOAPANTA ANGEL ELIAS e EN 

CARUA TITUAÑA WILLIAM PATRICIO am se Cd de 20 
CHANGOLUISA VEGA JAIME RODRIGO A 

| SILVA JOSE LUIS 
TA SEGUNDO JOSE MARIA 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

ALOASI S.A. ALOASISA”, con domicilio en el Cantón Mejía, Parroquia 
Aloasí, Provincia de Pichincha, por haber cumplido con el procedimiento que 
manda la normativa legal. 

Que, mediante Informe No. 198-DAJ-2004-CNTTT, de 22 de septiembre del 

2004, mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, 
aprueba el Informe No. 161-DAJ-CJ-04-CNTTT, de septiembre 7 del 2004, 

suscrito por el Director de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al 
Directorio conceder el visto bueno solicitado. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y 
Transporte Terrestres. ' 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que Compañía de Transporte de 
Carga Liviana denominada “SANTUARIO DE ALOASI S.A. 
ALOASISA”, con domicilio en el Cantón Mejía, Parroquia Aloasí, 
Provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 
de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 
dentro del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación á los Organismos de Transporte 

competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones 

del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Teis en su Cuarta 
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CONSEJO NAGIONAL DE TRANSITO 
Y TRANSPORTE TERRESTRE 

  

Oficio 0001 ¿ DAJ-04-CNTTT 

Quito, 9 3 ENE 2005 
Señor doctor 

Fabián Albuja Chávez : - 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS. 
Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Mediante oficio S/N del 15 de noviembre de 2004, el representante legal de la Compañía de 
Transporte de Carga Liviana denominada “SANTUARIO DE ALOASI S.A. ALOASISA.”, 
solicita á este Organismo, el Alcance a la Resolución de Constitución Jurídica No.017-CJ-017- 

2004-CNTTT de fecha 05 de octubre del 2004. ] 

Eo 13 
El Alcance solicitado consiste en el reemplazo de los siguientes accionistas de la C ompañía 
“SANTUARIO DE ALOASI S.A. ALOASISA.”: 

ACCIONISTAS QUE SALEN. 

TOAPANTA PADILLA MARCO RODOLFO 
MATABAY TOAPANTA JOSÉ ANTONIO 
GUITA QUICALIQUÍN SEGUNDO EDGAR 

- PILATAXI MOSQUERA JUAN MANUEL - 
CALAPIÑA QUISHPE SEGUNDO CÉSAR 
MASAPANTA MASAPANTA JUAN DE DIOS 
MOLINA WILSON ERNESTO A

A
M
A
A
N
S
 

ACCIONISTAS QUE INGRESAN. 

MINTA PULLUPAXI SEGUNDO FIDEL 
Y ANGUICELA TOCTAGUANO JOSÉ DOMINGO 
CAIZA ESCOBAR CARLOS ALGREDO 
LÓPEZ TOAPANTA JOSÉ SALVADOR 
QUINALUISA CAIZA NELSON DAVID 
CAIZA GÓMEZ FREDDY GIOVANY 
SALAZAR IMBAQUINGO JOSÉ VICENTE A

A
A
 

A
 

El presente alcance se emite en base a la resolución de la Comisión Interna Permanente de 

Legislación, adoptada con fecha 24 de marzo de 2003 y aprobada por el Directorio del Organismo, 
en la Séptima Sesióm Ordinaria de 3 de abril de 2003, al no haber modificado su objeto social y 
domicilio, el Consfjo] Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, admite la rectificación a la 

Resolución de Cofistitución Jurídica No.017-CJ-017-2004-CNTTT de fecha 05 de octubre del 

2004. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR cn 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL — - 

ELECCIONES SEC MALES 17/0c4/2004     
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ESTE DOCUMENTO TIENE VALIDEZ POR 80 DIAS 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón: Tome nota al mardgen de la matriz de la Constitución de 

la Compañia " SANTUARIO DE ALDáasil S.%. ALDADSISA 6" o, de fecha 

a tres de Enero del dos mil cinco, la resolución número cer 

cinco minto fío punto 1d punto ciento setenta y cuatro de la 

Superintendencia de Compañías de fecha doce de Enero del dos 

mil cinco. En Guito, a diez y ocho de Enero del dos mil cinco. P 

    
Dr. EERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEFTIMO DEL $ é 

  

RAZÓN: El Contrato escritural que antecede queda anotado e inscrito con los números 201 

del Repertorio y 6 del Registro Mercantil, hoy Lunes a las ocho horas, cuarenta minutos.- 

Machachi, Enero 24 del 2005.- Certifico.- El Registrador. - rt 
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